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2." S E ^ l l d l i . 
pGRETARlA liKL GOBIERNO SUPKfíIOR C I V I L 

DI; LAS I.SI.AS FILIIMNAS. 

• De orden «leí Excmo. Sr. Gobeni. ' )i- Supe
rior Civil se anuncia »1 público, que los que por 
devoción deseen concurrir á la próxima romeria 
de Autipoloj pueden verificarlo sin necesidad de 
pasaporte como en años anteriores se lia veri
ficado. 

Maniia 23 de Abri l d i 1803. --=./. L u i s de B u a m . 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 
SUPKRIOR DE F I L I P I N A ? , 

T A B L A de las fechas Jijas de salida y ni1 rada 
probable de los vapores correos nacionales ile 
la l ínea de Hong-konfc en <onbinarlon (-on las 
publicadas por la Compañía P. y '(). inglesa 
para el strvicio de sus burjae.s en el n ñ n n 
aprobada par e l Gobitr/ia Saperior C i v i l de 

Wpstas Islas, de acuerdo con la Comandancia 
general de M a r i n a del Apostadero de las mismas. 

MiJa .le H . ng-
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Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador ge-
Ileral t e publica en la Gaceta, para general co-
^pimiento. 

Manila 2 de Vayo de I 8 G 3 - 7. L u i s de B a u r a . 

Orden de l.t plaza del A ai 3 de .Mayo de 1B03. 
Q*' KH DF DÍA.—Oaii/rn ta P l a z a — E l Comandante graduado. CV 
'¡•i D. Francisco Henundez. —ftuvi .">«ii OnAri/.—El C<)in.:ndamc 

Pjioido, Capitán, D . José SJIÍS, por atrasado. 
ít *RA|>A- — J-os Cuerpos de IB »-iiarnic¡on. K o ñ í / i i ; núiii. 10. t i t i la 

"'Pil.il v Prottiiionet. segundo Escuadrón, f igitaneia de •xm/ir", 
l " . * 0 f c i dei de imlnill'r, Batallón de Artillería. Sargento para el 

*' lo t eii/rrmrs, primor Escuadrón. 
j | " orden del Excmo. Sr. Genéral, Ooberna.lur militar de !a misma.— 

•"Wnel Sár jenlo itUyor, J u a n de L a r a . 

m m n m PIBBTO DB IAIÜIU 
DEL ' i AL 4 DC ifAYO. 

Dc B U Q U K S E N T R A D O S . 

^'«Jun "avo'íaci(" ' . con 41)7 bul to í de azúcar , y 03 id . de 
«ías j I J ~ a 0 P?P,ta: consignado & D . MauUéJ Cuüejas , sa a i -
ClP¡taa dé • nano'. y pasajeros D Eswa&ao .Miranda, 

9 :ii.aater:a retirado, coa Jos criados v ua chino. 

Do liugason ••n Ant íqne, RérJiélftiurgoleU núm. H J , COHSO-
lucioir, eil I I dias de nave», ación, ion ICOO |>icos do azú a i : 
cojisi ii4<lu iS D Jo-:c IIJ/.,-, »ii arráez A^usiin Silverio. 

De C e b ú , i d . i d . nún» 09, •x'/</. F i l o m e n a , vn ' 0 dias de 
navéfnicion, ton 300 picos de abii' á, i< 00 i d . de uzúcai-, 18 
id . ili» cueros de carabao) ' 0 'oa\o:ies do ])alai , \ \ tardos ue 
satíunio » "0 liuajas de manteca: consignado á D QuiUenno 
Os ineñ i , su palion Aüu 'on l l i s an i 

B U Q U E S rfAl.IDOS. 
P a n Shanghae, fruíala española, . M a r y a r i l a ; su ••apilan don 

Marcos Matea y Mas, con 42 nombr^á de tripulación: su 
cargáiilénio electos del paí- , y do pasajeros D. Cayetano y 
D. Bartolomfi l 'ena^ut españolas europeos y Josó Rubio y 
Alonzo. 

Para Ximpo, heiifaiiliii-^ok'Ui iiwlos, Ledif Lelght Capílau 
M r . E. W ^ o t l i r , con | ; j lioinbvcs de trijmlacioü: s i c r g a -
uiento arroz. 

Para Caírayan, id i d . núm. 1(50, B a l e a r ; su capitán D. 
Jos¿ Pend ió . 

Para Ideir , id id . núm. ¡~0, (-'cneral F . n n i l c ; su patrón 
Cándido üoinin^uc; ; . 

Para Zambale», uontin uúni . 196, S . J o s é (a) Quijote; su 
arráez Crispino Navarro, y de pasajeros el R. I». Fr. Fran
cisco blanco de l.t ón len do AiiUMino", con un criado. 

M a n i l i : j de M a y o de Ayuttin. Pintado. 

S. Lorenzo,'" en 
ráea] v 

BUQUES BNIfRADOS. 
DJ EIIUI.-, bergantin español, "Xorza ara , " «lo 207 to-

ii' '.adas, su capitán D José Andr« s M jica, en !) dias de 
navegación, tripulación 1*, con electos de China: consignado 
i D Antonio Pascual Casal 

De Sliangliae, h i ñ a breinesa •'BeiiJermeisier Diicki i i ts , ' ' 
di" ;>S7 toneladas; su capiian M Fiiodrich M esogiules, en 
21 un dias de navegacio--, tripulación 10, eou efectos de 
China y 22 canastos con jamones: consignado á los seño
res Eujslcr , La ' lmr y compañía . 

De Dagupan en Pangasinan, t o l d a núm. 42 . "S. Juan,' ' 
en 9 dias de naveuacion, con 450 cávanos de arroz, I-'OO 
pilones do azúcar . .'10 pie/as de cueros do vaca curtido. 20 
tablas de b a ñ a r á v 14 cerdos: consignado a D . Eduardo 
Hcsum-cion, su arráez Nicolás .Molina; y de pasajero un 
chino. 

De Dasol en Ziuibales, pauco nñm. 42, 
1 dias de navegación, con 114 trosilloa do 
20000 bejucos pánídó*, St bacanoS, £ 0 1 cabanes de pal iy 
y COOO rajas do leña: consignado al arráez Ancelmo Marte 

De En-an ren Mindoio , goleta mim ()2, "'Sto. T o m á » . " 
en I dias do navoaacion, con tiUOOO nejucos partidos, (JO lia-
rigues do i p i l , ( i l tablas suelos, I0i<> tablas qufzainé, y 1000 
rajas de leña: consignad'» á Luis B é r n á l é Lucen?, su ar ráez 
Tranquilino Baza. 

De S,a. Cruz en Zambales pauco nüm 12?, ' T r e s Reyes" 
en 4 dias de navegación, con tí.'.0 ••avanes de palay, CO picos de 
silmcao, consignado á Doña Catalina de lo» Re c», su arráez 
Leocadio Marinito; v de pasajero un chino. 

De Dagupan eu Pan^asinan, ponlin n ú m . G'', ' Ray-
inundo," en o dias <le navegación, con 541) c.vanet de arroz 
comente, t id de id l-lancc, 52(5 pilones «le azúcar. 50 tan-
cales de calamav, 7 cerdos un cajón con de géneros de retorno, 
2 id . con sombicros, 5 cavanes de semillas de añil y 5 Ídem 
de ajunjnlí: consignado al arráez Antonio Ma <piil!a 

Da »t . Cruz en Zambales, toleta núm. 240 ' 'S Aguslin,^ 
en 4 dias do navegación, con 2400 cavanes do palay y 8 ca
ballos: consignad al airaez Eulalio Corpus; y de pasajeios 
D. Laureano de Gara* Administrador que ha sido de aípiella 
provincia con tres criados 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para las Islas Mducas con escala eu Zamboanga, bcrgantin 

español, 1 Paquita;'- n i capitán D . Antonio del Corro, con 
22 individuos do tiipulacion: su cargamento electos de Eu
ropa v del pais; y de pasajeros para el punto de su es
cala D. F.u enio de la C vada Admini.virador de Rentas 
Cuidas de Mindanao; con tres criados, D . Gregorio l l ico, I n -
lei venroi electo de la Administiac on de Hacien''a publica 
de aquella provincia, con su señóla v un criado, D . A n 
tonio Mannolejo ahnuno albrador do aquel distrito, con un 
criado, el Padre José Fernandez Cuevas Superior de la Com
pañía do .lesns, con un criado, Pedro I . - rquin natura-
ii-!a francés: el confinado D A itonio ^ ' i ^ l ^ y 5 chino'-, y 
para el do su aést ino 39 chinos 

Para Caja an, I crganlin yoleta n ú m . 13, " N t r a . 5 ra .de 
la PJÍ: ;" ••i pa t rón Victuiiano Arena!; y de pasajeros CO chin -

Para Daet en Camannes Xone , u l . id . num. 140, ' Rafac'.,', 
su pation D . J o s é -^raluce. 

Para .Máscate, ponlin num. 174, ' A<unicion; ' su arráez M a . 
riano Trinidad. 

Para Panaasinar, id . num. 1 8 7 ^ R e m e d i o , " MI a n a t / O e v -
vacío Vi l lamin. 

Para id , panco num. 430, "Sta. Marina; ' ' MI arráez Pgp-
taleon Cupana 

Pam Zambales, id mnn. -í-il , 'S'a. Balbara;" su inaea 
Leocadio Pagado. 

M i i i i i l i 4 de M a y o .le \S6i.—Aguslin Pintado. 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA 
? C A V I T E . 

V.\ cap¡t.-in (IJI pue r to de A p a r r i , en Caguy i n , en oficio 
de 21 del mes p r ó x i m o pasado, lia ('OestO en ceno-
ni iento del Exemo . Sr. Coiu- imiante general de M i i r i u a 
de este A p o s t i d e r o , lo que sigue. 

í ;De l reconoc imiento practicado hoy d ía de la lecha 
en t i canal de la b i r r a do este rio, lia resultado, que 
dicho ca i i i . | se halla en la d i r e c c i ó n N S. y lleno de 
londo trece pies en p l e i mar y nuevo y medio en baja mar.-5 

L o que da Orden del mismo E x c m o . Sr . t r a - l i d j á 
V i S. para su publÍ<M<Í»d en la G a c e t a de esta eapitul j 

D io« guarde á V . S. muchos a ñ o s . — M a n i l a 1 de M a y o t * 
de 1863 i a a s t i n P i n t . u i n -

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E K I O R C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Los chinos que á ¿boliiiuacion se espresan, einpa-^-
dronados en esta provincia en la clase de transeúntes, 
han solicitado pasaportes para regresar á simpáis; lo 
que se anuncia al público para su conocimien^ y finos 
convenientes. 

T a n - A n c o 15906 
V y - Q u i c o 15210 
Cue-Quiocco 13747 
Y o - T u a n c o 15797 
Chi i» - .L . inco 15043 

M a n i l a 2 de M a y o de \ * i ( i ' i . = B a u r a . 
t 

Los chinos que á continuación se •ispresan,*ra 
dicados en estas Islas, han solicitado pasaportes pya 
regresar á su país: lo que se anuncia al público 
en cumpliinienlo dt-l articulo 20 del bando de 50 -Je 
Diciembre de 1849. 

C u e - Q u i . eco. . • . . . 13747 
V y - Q u i c o 15210 
T a u - A u c o 15906 • 
Y o - T n a u c o 15797 
C h u - T a i n c o 15643 
D y - P - c c - 13233 
(Jhua-Chungsieng 18 526 
Chua-Oco 3219 
C u c - L i - o n c o . . . . . . . 18576 
Y u p - Q u i c o . . . . . . . 18709 
Ü ) - L u a n c o 4 8 8 4 
Y - . p - N . . i l u i u 18326 
D y - B w i m 21S73 
C u e - T i a m c o 737 
Chua-Piengco 20817 

Man i l a 2 de M a f o de I 8 6 3 . = ^ « a r a . '2 

Inspección general Je Lahores de las Fábricas ile Tabacos. 
E l dia 15 del actual , á las doce de su m u ñ a n a , ce

lebrara concierto esta I n s p e c c i ó n general con objeto de con
tratar U c o n s t r u c c i ó n de veinte y cuatro canastos d i 
bles da corteza de c a ñ a para el servicio de la f á b r i c a 
de c igarr i l los en Arroceros , b - j o ( I t ipo « n p r o g r e s i ó n des
cendente de dos pesos c n d i canasto y con i . r reg|o al 
pl iego de condicio • s que se h a l l a r á de manifieslo desdrí-
esta lecha en el nc^..ciado d1 p;r tes de esta DeponJe- tc i " . 

M a n i l a y M yo 2 Je W i . - B . abo Q 
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A D M I N I S T R A C I O N G B N K R A L D E C O R f i E O S 
DE F l t . I P I N A S . 

Por el vapcff-coneo de S. II. D. Antonio Escaño, 
que saldrá el miércoles 6 del corriente, con destino á 
Hong-kong, reinitiríi esta Administración la correspon
dencia para Europa, via del Istmo de Suez y sus escalas, 
como asimismo la de Gochinchina. En su virtud, la rr-.ja 
del franqueo y el buzón de esta oficina se hallarán abier
tos hasta las CUATRO en punto de la larde de! espre
sado día. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
v Santa Cruz, se recojerán á las TRES, y hasta la 
misma hora se admirán las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 1 . ° de Mayo de 1863. El Adminislradór 

general, Seb .« i n de Hazañas. 2 

A d m i n i s l r a e i o u de U e n l a s I n i d n s da V i s a b a s . 

lielacion del Húmero de píllenles que han sido etfttlidúá l'or 
la AdminislmcioH de Huciendn pública rf; Cebú en la 
primera semana del presente m •» para ejercer la in
dustria del aguardiente rom ó saber. 

«1 

86 
87 

Fhns. en que sei 
bao Mpcdidg. \ 

Mefe» 

Ab. i l . 

Nombres 
de los'índii'lrittles. Pueblos. 

IHCÓ Rufino Parojinog Caluhe 
„ I Agustín Avenido Talibon 

O b i i 14 de Abri ISIi'ó. - Santitt̂ o. 

Srcrelana de la Junta de Reales Almone las. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el día 30 de Mayo próximo, á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia gene
ral, se sacará á subasta la contrata de conducciones 
del tabaco de las cosechas de 1863, 64 y 65, de las 
colecciones de Cugayan y la Isabela á esta Capital, 
bajo el tipo en progresión descendente de cincuenta 
y nueve céntimos de peso por quintal, y treinta y 
cinco céntimos por furdo de colección, y con snjec-
.cion al pliego de condiciones que se inserta á con-

f^imiacioo. Los que gusten prestar este servicio, pre-

papel del sello 3. 0 , marc ndose la cantidad en letra y 
err guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 30 de Abril de \SQS.—Francisco Rogenl. . 

Pliego de condiciones que redacta, la D irecc ión 
general de colecciones, de acuerdo con su Infer-
vencion, p a r a contratar m e ü a ñ t e pfíkliaa sabcésta 
la conducción á los Almacenes generales de 
Qtta Capi ta l da /abaco que se coseche en las co
lecciones de C a g a y i n i/ 1 1 Isabela, durante los 
años de 1863, á ISG') inclusive, con entera su-

jeccion á lo prescrito en la Ins trucc ión de su
bastas aprobada por S. M . en R e a l órden, de 25 

x/e Agosta d i 18o8. 

• Obligaciones de la Hacienda 

1. La Hacienda saca á pública subasta la conduc-
cíon á esta Capital del tabaco que produzcan la-; 
colecciones de Cagayan y la Isabela en las cosecbas 
dé los años citados. 

2.1 La Hacien >a para abrir postura en el ser
vicio de que se trata, fija el tipo en escala descendente 
de cincuenta y nueve céntimos de peso por quin
tal, y treinta y cinco céntimos por fardo de colección. 

• 3.1 La Dirección general de Colecciones, tan 
luego como reciba de los colectores los estados 

*«§presivos del número de fardos cosechados y sobran-
tas, lo participará al conlralista á fin de que en 

Aisla de tal dato pueda calcular los buques que 
deberá emplear para su conducción á esta capital. 

4. * La Hacienda satisfará al contratista la can
tidad, en plata ú oro menudo, importe total del 
ítete, en el plazo de diez dias que empezarán á 
contarse desde el en que los Almaceneros y afora 
dores manifiesten baber recibido el cargamento con 

: la cláusula de que el número de fardos se ha
llaba conforme á factura y sin detrimento ni aberia 
el tabaco. A los funcionarios que por cualquier 
motivo entorpezcan ó demoren el pago, se les im
pondrán las penas á que haya lugar. 

5. ^ La Hacienda declara de cuenta suya las fal
tas ó averias, ya sean parciales ó totales, siempre 
que conozcan la legitima causa de accidentes de 
mar inevitable?, debiendo además justificarse en forma 
que por parle del capitán no hubo impericia des-
cnido ni falla de celo. 
• 6.' La Hacienda satisfará al contratista la can
tidad de cinco pesos por el pasaje pe cada reo, 
soldado ó presidario que conduzca para el servicio 
de las prensas de Cagayan v la Isabela. 

ObligaeioneM del contratista. 
7. ' El contratista, para responder del cumpli

miento de su compromiso, se afianzará en la can
tidad de doce mil pesos, bten sea depositándolos 
en la Tesorería general de Hacienda pública ó en 
el Banco Español Filipino de Isabel I I , ó presen
tando fincas, libres de todo gravámen, con sujeccion 
al reglamento de fianzas aprobado oor S. M. en 
Real órden núm. 128 de 31 de Enero de 1859, 
y en su defecto garantía en forma por persona ó 
casa de conocido arraigo, en la que, mediante es
critura pública, se obliguen de mancuimin é inso-
lidnm renunciando el órden de escusion al cum
plimiento de cuanto estipule el fiado. 

8. La garantía espresa la servirá principalmente 
para responder de descuidos, faltas ó perdidas que 
ocurrieren, sin perjuicio de que la responsabidad se 
haga estensiva á lo que perfija i los artículos al 
mismo relativo, y la cantidad en que resulte dismi
nuida la fianza "deberá reponerla el contratista en 
el improrogable plazo de diez dias, contantes desde 
el en que se verifique la exacción. 

9. ' Los buques que para este seivicio emplee 
el contratista, no podrán tener menos de setenta 
y cinco toneladas- de cabida, debiendo estar forra
dos en tobre y reconocidos antes de zarpar de este 
puerto para el de Cagayan por los peritos de la 
Marina, y ante.* de recibir carga de dicha provincia, 
por los maestros destinados en la mi-ma para tales 
reconocimientos, á fin de quedar establecido por ese 
medio que no han sufrido averías en la travesía 
desde esta Capital, esepto en el caso de que la Supe
rintendencia delegada de Hacienda en vista del estado 
de la barra y demi\s circunstancias, determinase ad
mitir buques de menos porte. 

10. El contratista, antes de despachar buques 
para Cagayan, presentará en la Dirección de Colec-

I cienes la "oportuna certificación librada por la Ca-
I pitanía de este puerto, estendida en papel de sello 
1 tercero que acredite el bu^n estado de la embar-
I cacion y que se halla completamente aparejada, 
1 astillada y tripulada, en vista de cuyo documento, 
1 se librará la órden para que por los almacenes 
! de Lal-lo les sea facilitada carga en el número de 

fardos que su cabida admita. Si mas adelante hu-
I biese en provincias capéanos de puerto, que á juicio 
> du la Comandancia general de Marina, puedan es-
' n o lii> oáe i iñf j í , ipnea como el de Manila, tendrán 

la misma validez que estas y se espeoiran con pie 
; sencia de ellas las órdenes de carga. 

T I . El contratista deberá haber introducido pre-
i ciíainonte para el 31 de de Marzo de cada año en 
I los Almacenes generales de esta Capital, cuando 

menos, la tercera parte de la total cosecha habida 
en Cagayan é Isabela en el año á que corres
ponda la conducción, siempre ¡pie no lo impida 
fuerza mayor, en cuyo caso deberá justifijarse. 

12. Los capitanes recibirán los fardos y tercios 
de tabaco á su entera satisfacción, bien enjutos 
y acondicionados, y será de su obligación entregarlos 
en almacenes en el mismo estado, pues de los que 
llegasen con tabaco estropeado ó averiado se des
contará el duplo del valor del costo y gastos al 
formar la liquidación del Hete, así como también 
pagará el reempaque de los tercios qu-j traigan 
las averias y embolUras notablemente estropeadas, 
excepto en el caso lijado en la condición quinta. 
Si el número de fardos ó tercios que trajese, exe 
diere á los consignados en f ictu^a, pagará el arráez 
ó capitán del buque conductor la multa de 50 pesos, 
con arreglo á lo dispuesto por la Intendencia ge
neral en decreto de 3 de Abril de 1861. 

13. Los capitanes ó arráeces que manden los 
buques que se empleen en las conducciones de ta
baco, serán de entera satisfacción de las oficinas 
de Marina, y precisamente han de sor pilotos ó 
patrones examinados. La Capiianía del puerto podrá 
desechar al capitán ó arráez que no le merezca 
confianza, dando las razones que tonga para ello á 
la Comandancia general de Marina. 

14. Los buques cargados de tabaco no podrán 
arribar á ninguno de los puntos de tránsito, mas 
que en el caso de temporal, avería, ú otro imprevisto 
que hiciere inevitable la arribada; y entonces por 
certificación de la justicia mas inmediata y recono
cimiento de dos carpinteros, del estado del buque, 
bien de la Marina ó en su defecto particulares, se 
acreditará dicha causa, así como que no desembarcó 
cantidad alguna de tabaco quedando en caso contrario 
sujeto el contratista á pagar la multa de mil pesos. 

15. Los gastos de carga y descarga serán de 
cuenta del contratista, pues su obligación es recibir 
el tabaco en Lal-lo y entregarlo en el Almacén de 
la renta que por la Dirección le sea designado que 
podrá, ser indistintamente en la Capital, extramuros. 
Cavile ó Malabon. Para la carga y descarga de 
buques se fija el plazo de diez, dias y á los fun
cionarios que cnlorpozcan ó demoren su cumplimiento. 

se les impondrá la pena á que hubiere, lugar oe-
nocidos que sean los motivos de la detención. 

16. Si por el estado de la bar-a ó de las bajas 
del rio no pu lie&en I egar los buques á Lal lo, el 
contratista deberá llevar el tabaco en cascos ú otras 
embarcaciones menores al costado de ios barcos 
sin que abone na la la Hacienda por esta circuns
tancia, puesto que será obligatorio de aquel el re
cibo del tabaco en Lal lo y la entrega en los al
macenes generales. 

17. Para el cumplimiento de la condición an
terior deberá el contratista tener en el rio de Ca
gayan tres cascos por lo menos ú otra elaso de 
embarcaciones menores á satisfacción del Capitán 
de puerto de dicho punto. 

18. Las fallas que resulten en los cargamentos 
bien sean parciales ó totales, las pagará el contratista 
al duplo valor que á la Renta le hubiese tenido 
de costos y costas de tabaco, esceplo en el caso 
previsto en la condición quinta el cual deberá 
justificarse. 

i 19. Tres dias antes de despachar el contratista 
algún buque lo noticiará á la Dirección por si esla 
lubiese que disponer la remisión de efectos I ÍWÍH 

ríales para obras útiles para las prensas ó pólvora 
por cuyo trasporte no cobrará dele alguno., siendo 
de su "cuenta poner dichos efectos al costado de la 
embarcación, dentro del término referido, y dosem 
barcarios del mismo modo. Se exceptúa, no obstante, 
de esla condición, y deberá celebrarse un ajuste' 
convencional, cuando haya que remitir un número 
crecido de materiales voluminosos; por ejemplo, los 
que habría necesidad, de emplear si por cuenta de 
la Hacienda se llevara á cabo la construcción en 
Lal lo de los nuevos almacenes de manipostería que 
están proyectados, ó de otras obras de igual im
portancia. 

20 Los fardos de Colección que se entreguen 
en la provincia, cubicarán los primera siete piés y 
once pulgadas, los de segunda seis y diez pulgadas, 
los de tercera cuatro pies siete pulgadas, los ter
cios de á cuatro quintales, veinte pies y los de á 
dos diez pies, sin que se rebaje ni aumente nada 
por los fardos ó tercios que puedan medir mas 
ó menos. La conducion anualmente en fardos de 
Colección, no escederá de quince mil precisamente 
de la clase tercera que se destinarán para los abar
rotes de los vacíos ó sea entre baos en atención 

peanzac tercios de á dos quintales para los 
j huecos que resulten en los amanados. 
i 21. Si quedasen en los almacenes de Cagayan, 

fardos de tabaco, por no haberse remesada denta 
de la monson toda la cosecha de la espresada Co
lección y de la Isabela, abonará el contratista ála. 
Haci-nda. por su incumplimiento, veinte y cinco 
céntimos de peso por cada fardo, aun cuando es-

i tuviesen en tercios prensados, tan luego como por 
la Dirección se le apremie al pago, y en el caso 
de que no lo hiciese efectivo en el plazo de cinco 
dias, se haiú usu d : la fianza de dos mil pesos de 
que hace mérito la condiccion. 6.' 

Derccltos y responsabiHdad''s de las partes con
trata i t 

i 22. La monzón para el carguío de los buque; 
empezará el 15 de Noviembre y terminará el 15 
de Agosto del año siguiente, sin que desde esU 
fecha pueda ninguna embarcación recibií1 carg? 
puesto que no se proroga la monzón y si algnn» 
vez en caso estraordinario y á instancia del con-

j iratista, se prorogasen por el Excmo. Sr. Suff' 
1 rinlendente, dando cuenta á S. M en estos casos toito5 
I las averías menores ó gruesas, ó las pérdidas toUl^ 

que los cargamentos de tabaco sufran en los via
jes por cualquiera circunstancia que sea, serán ^ 
cuenta del contratista. La salida de los buq"65 
para Cagayan nodrá empezar en Octubre. 

23. Así como la Hacienda no podrá exigir Ia 
salina de buques para Cagayan antes del 8 de ^ 

. vienbre, el contralista tampoco podrá dejar "e 
I enviar desde ese dia los que se consideren nesesai"105 

á llenar su compromiso. . 
| 24. Cuando un buque habiendo quedado carga'10 

y despachado antes del diez y seis de Agosto ) 
salido á la mar, tuviese que volver de arribada, _ 
considerará como salido dentro de la monzón, a l | 
cuando por aquel contratiempo vuelva á da'" 
vdla después de la fecha espresa la. También r 
ibirá oarga y saldrá del rio de C agayan, aun J65!1^ 
del quince de Agosto toda, embarcación que 

| hiendo salido directamente desde esla Capiia' 
todo el mes de Julio, no hubiese podido llegar P 
los malos tiempos ú otra causa inesperada Pa 
cargar antes de dicho día. 

25. Antes de proceder el carguío de los ^, 
ques según manifestado queda en la con^'cl0? a^ 
serán reconocidos por peritos que al efecto n0111 ¡gjc 
el Capitán del puerto de Aparri por, si en su ^ 
hubiesen tenido alguna avería; y hallándolos ei 
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jara 

^ . 
tno buen estado que salieron de esta Capital, 

R^jriíflráo desde luego á recibrir carga, 
'̂ag. Los buques se cargarán en Cagayan por 

i orden que vayan llegando uno a uno y sin pre-
iLncias injustas, mas el colector y los empleados en 
pil-lo procurarán que carguen varios á la vez cuando 
15 Hemás atenciones del servicio lo permitan. 

c¡7 Lo mismo sucederá en las descargas cuando 
l]egue el tabaco á los almacenes generales de la 
nellta, pues deben efectuarlo por el orden que vayan 
fiando en el rio los buques, y sin que el con
mista pueda exigir que se descarguen muchos á 
|a vez, si bien se procurará lo efectúen al mismo 
¡lempo alguno?, si las demás atenciones del servicio 
|0 permiten. 

28. Los navieros, capitanes ó arráeces y demás 
ir¡puiantes del buque, tendrán entendido que al 
lonjear en baliia no podrá ninguno tener mayor 
Ltídad que una libra de tabaco del de su uso, 
, corno por las circunstancias especiales de esta 
Utrala no sea conveniente la aplicación de las 
•jijas corporales y confiscación ó embargo del 
buque se señala por pena la doble multa ordinaria 
¿ sea el cuadruplo valor que el tabaco decomisado 
¡jebe tener por su peso á precio de estanco, en la 
jlase segunda Superior Filipino la mitad de las 
aiiiidades que por tal razón se cobren se adjudicarán 
ífavor de los individuos del Resguardo aprehensores, 
(g el acto de exigirse la multa, y la otra mitad 
(i papel competente. 
i9. La pena pecuniara establecida en el artículo 
jlerior, sea el que quiera quien haga el contra 
¡indo so hará electiva por la Dirección general, 
¿scontando su impoite de lo que por el flete ó 
Seles del buque deba la misma pagar, dejando al 
naviero á salvo á su derecho para que se cobre ó 
indemnice del que, ó ;i los que hubiesen cometido el 
¿dito. 

30. La exención de la pena corporal establecida 
por la condición 28, es absolutamente esclusiva para 
el capitán y tripulación de los buq PS que hagan 
las inducciones en virtud da esta contrata; pero 
de ninguna manera alcanza á las demás personas 
que puedan resultar dueños ó cómplices en el delito 
del contrabando que se aprenda en dichos buques, 
respecto á los cuales, se según á la causa por los 
Irámites establecidos y se les aplicarán todas las 
penas marcadas en la legislación general vigente, 
sígun sea su delito. 

31-. La Dirección, cuando tenga por conveniente 
fcponer que alguno ó algunos buques carguen fardos 
¿¡clases determinadas para atender al repuesto 

i cualquier depósito, dirigirá la prevención cor
respondientes al colector para que así se veriíi ]ue, 

que el contratista ni los barqueros puedan 
wsar el recibo de la carga espresa la, si bien la 
ênia cuidará de no hacer uso de esta facultad 

que en los casos indispensable?. 
32. Si la conveniencia del servicio público lo 

•figo, la Hacienda podrá usar del derecho de res-
ŝion, mediante la indemnización á que hubiese 

'"gar, comforme á las leyes, 
31 La conducción de los fardos de tabaco de 

tonlrabando so pagará al mismo precio que la de 
"•s de colección. 
, Si sucediese que al terminar el ejercicio de la 
Presente contrata, y por circunstancias imprevistas 
ademorase la formalizacion fie la nueva subasta el 
Plratista actual seguirá prestando el servicio 
Arante el corto tiempo que pueda tardar la reno-
'icion de aquella. 

35. La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
^ales Almonedas de esta capital y subelterna de 
'as provincias de Gagayan é Isabela, el dia del 
^'ual, del corriente año, debiendo ser por lo menos 
^ clias después de la publicación oficial 
'le este pliego. 

36. Las proposiciones se presentarán firmadas 
j» Sr. Presidente de la Junta en pliego cerrado 
.ajo la fórmula precisa que se espresa al final, 

Sln cuyo requisito de rigor no serán admitidas. 
^ el sobre del pliego se indicará la correspon-
"̂ nte asignación personal. 

37- Dichas proposiciones estarán redactadas en 
^Pel del sello 3 0 , y la oferta que en ellas se haga 
f..espresará en guarismos v en letra clara é in-
lellgible. 

38. \ \ pliego cerrado deberá acompañarse por 
^Parado el documento que justifique haber depo-
'lado en la Tesorería general ó en el Banco Es-
r̂ nol Filipino, la cantidad de seis mil pesos, para 
0' modo, garantir la aptitud del licita lor. 

I •JJ. Según se reciban los pliegos y se califiquen 
j,8 fianzas de licitación por la Junta respectiva, el 

• Presidente dará número ordinal á los que sean 
pll^^ljles, haciendo rubricar el sobreescrito del 

. ©o cerrado al interesado. Una vez recibí los los 
íps no podrán retirarse bajo pretesto alguno, 

ei|ando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

40. A los diez minutos de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, so dar i principio á 
¡a apertura y escrutinio de las proposiciones, leyéndolas 
el Sr. Presidente en alta voz y tomando de cada 
una de ellas nota el actuario. 

4!. Si resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones que sean las mas ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por un corto término que fijará 
el Sr. Presidente, solo éntrelos autores de aquellas, 
adjudicándose el remate al que mejore mas su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones mas 
ventajosas que resultaron ¡guales, se hará la adju-
casion en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

4'2. No se admitirán reclamaciones ni obser
vaciones de ningún genero relativas al todo ó al
guna parte del acto de la subasta, sino para ante 
la Superintendencia delegada de Hacienda, después 
de celebrado el remate, salvo empero la via con
tenciosa administrativa establecida por el artículo 
i í l de la Real cé lula de treinta de Enero de mil 
ochocientos cinenenta y cinco. 

43. Finalizada dicha subasta, el Sr. Presidente 
exigirá del rematante que endose en el acto á favor 
de la Hacienda, y con esplicacion oportuna, el docu
mento del depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y «n su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción dé la 
Intendenciu general y con las seguildades indicadas. 
L s demás documentos de depósito serán devuel
tos sin demora á los interesados. 

44. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Sres. de la Junta; 
y en tal estado, unida al espediente de su razón, 
se elevará por el Sr, Presidente á la autoridad que 
haya de aprobarla, la cual no podrá demorar su 
sanción; siendo de su cuenta y cargo los perjuicios 
que se irroguen en caso contrario. 

45. Con la misma prontitud y la formaliza
cion de escritura, que üe unirá al espediente, espe
dirá la Intendencia un despacho al contratista, del que 
tomarán razón en la Contaduría general de Hacienda 
pública y las respectivas oficinas que promovieran 
la subasta y hayan de cuidar inmediatamente de su 
cumplimiento; y este será el titulo en virtud del 
cual entra el contralista en el ejércicio de la con
trata. 

46. Cumplidas estas -formalidades, el espediente 
pasará" á la oficina encargada de su ejecución, 
donde permanecerá abierto ínterin dure la gestión 
de la contrata; y concluida que sea esta y declarada 
su solvencia, se archivará dicho espediente en el 
archivo general de Hacienda de estas Islas. 

47. La declaración de solvencia de un servicio 
consumado por contrata, corresponde á la auto 
ridad que antes la hubiese aprobado, previa la 
correspondiente proposición de la oficina gestora. 
Esta declaración lleva consigo la consiguiente es-
pedición de órdenes para la cancelación de fianzas 
y demás compromisos contraidos. 

48. Habrá lugar á la nulidad y rescisión de los 
contratos celebrados con la Administración, en los 
casos que según la diversa índole de ellos deter
mina la legislación vigente. Las reclamaciones de 
nulidad ó rescisión no impedirán que lleven á efecto las 
providencias gubernaiívas que dicte la administración 
en conformidad al articulo 9.0 del Real decreto 
de veintisiete de Febrero de mil ochocientos cin
cuenta y dos. 

49. En su consecuencia, la circunstancia de 
tener un contratista intentada la rescisión, no re
leva al mismo del cumplimiento de sus obligaciones 
conliaidas, ni á la Administración de vigilar y en 
su caso promover la observancia de lo preceptuado 
en el artículo 5.0 del mencionado Real decreto 
de veinte y siete de Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y dos. 

50. Ningún contrato celebrado con la Adminis
tración para servicios públicos, podrá someterse á 
juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones pue
dan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos por la jurisdicción conlenciosa-
adminístratívu con arreglo al artículo 12 del Real 
Decreto de veinte y siete de Febrero de mil ocho 
cientos cinenenta y dos y Real Célula de treinta 
de Enero de mil ochocientos cincuenta y cinco. 
Se entenderá agotada la via gubernativa con la reso
lución de la Superintendencia, oyendo á la Con
sultiva de Hacienda.—Binondo 41 de Febrero de 
4863.—El i irecer general.—P. S., Dominador Ge
neroso de Quintana.—El Interventor general. P. S.— 
Carlos Mieg. - Es copia, Francisc > ilegent. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
El que suscribe, enterado del anuncio publicado 

en la Gaceta núm. de se compromete 
á tomar á su cargo la conducción á los Almacenes 

generales de esta Capital de todo el tabaco que sp 
coseche en las colecciones de Gagayan y la Isabela 
durante los años de con estricta sujeceion á 
las condiciones que abraza el pliego de las mismas por 
la cantidad de por flete de cada fardo 
de Colección y por quintal para cti7o efecto 
acompaña el documento que acredita haber depo
sitado los seis mil pesos que se exigen para poder 
licitar. 

Manila de de 4863.—Es copia, Rogenl. O 

SECRETARIA DE LA J U N T A DE REALES A L M O N E D A S 
DE MAN1I.A. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el día treinta de Mayo próximo, á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á subasta la contrata de la construc
ción del nuevo vestuario para toda la fuerza del Res
guardo de Hacienda, bajo el tipo en progresión des
cendente de cuarenta y siete mil cuatrocientos se
tenta y cuatro pesos sesenta y dos cuatro octavos 
céntimos, y con sujeceion al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. Los que gusten prestar 
este servicio, presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados en papel del sello 3.*, marcándose la 
cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisi
tos no serán admisibles. 

Manila 30 de Abril de \SQ3. ~ Franeiseo Rogení ^ 
Pliego r¿« condiciones que con arreglo á la ins

trucción de 25 de Agosto de 1858 y decreto 
de la Intendencia yeneral de la Isla de Luzon y 
adyacentes de 15 de Mayo último, redacta la 
espresada Conandimcín general de Carabineros, 
para contratar ante la Junta de Reales Almo
nedas, en subasta, público, la construcción del 
nuevo vestuario para toda la fuerza del Res
guardo Terrestre, cuyo total importe,, según la 
relación valorada, ó presupuesto uñido al es
pediente de su razón, asciende á citara.ta y 
siete mi l cuatrocientos setenta y cuatro ¡tesos 
sesenta y dos cuatro octavos céntimos. 
Obligad mes á que se sujeta l i Hacienda. 

4.a Satisfacer al contratista ó contratistas, la can
tidad en que el todo ó parte de las premias que. 
se espresan á continuación, que compone dicho ves
tuario, les fuere adjudicadas, al introducirlas en el 
almacén del cuerpo, en las épocas que se fijarán, Jai 
prévía certificación de la Junta Económica del mismo, 
que ha de reconocerlas, en que conste su entrega, 
y ser igua es en hechura, color y calidad á los mo
delos que estarán de manifiesto en la Comandan-
cía general del referido cuerpo desde el día en que 
se publique la contrata el en que se lleve á efecto, 
y en los e.-trados de la Intendencia en el acto de 
celebrarse la subasta. 

Número de prendas de qué se compone dicho 
vestuario. 

PARA G A L - i . 

Dos mil fcreínta y uno sombreros 
de bejucos, con cuatro mil sesenta 
y dos fundas-blancas; dos mil treinta 
y uno ídem de ule y cuatro mil se
tenta y dos- cintas según modelo, á 
un peso veinte y cinco céntimos uno. 

Dos mil treinta y un levitas de 
gala, segua modelo, á cinco pesos 
una 

Dos mil treinta y un pantalones 
de dril de algodón blanco, según 
ídem, á. un peso doce cuatro octavos 
céntimos uno 

Dos mil treinta y un chalecos 
del mismo género, según ídem, á se
senta y dos cuatro octavos cénti
mos uno 

Dos mil treinta y un corbatines 
para id. de merino rusel negro, 
á veinte cinco céntimos uno 

Para diaria. 
El mismo sombrero 
Seis mil noventa y tres blusas de 

guíngon con cuatro sesenta y dos pa
res de hombreras de paño carmesí, 
igual al modelo, 5 un peso Yt'inte y 
cinco céntimos blusa y cincuenta 
céntimos par de hombreras. . . . 

Seis mil noventa y tres pares de 
pantalones idem idern, á un peso par. 

Cuatro mil sesenta y dos corbatas 
d« merino ídem ídem, á diez y ocho 
seis octavos céntimos una. . . 

Seis mil noventa y tres camisas 
de coco blanco id. id., á setenta 
y cinco céntimos una 

Pesos CéntiraoB. 

2538'75 

40155'00 

2284*87 4p 

4269'37 m 

507'75 

9647*25 

eoos'oo 

764'6-2 $jg 

4569-75 
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4569-75 

'2031-00 
4747 't'tí-l 4|8 

t r - ' í C S * ^ 

Cuatro mil sesenta y dos pares de 
borceguíes id. , á setenta y cinco 
céntimos par 
P,! ! -1 ft'yi'jga i i ¡¡ni'oncty de nnclie. 

Dos inil%v.iiUa y un gabán blusas 
de paño vayeta, según el modelo, i 
dos pesos voinlicinco céiitimos una. 

Dos mil treinta y uno gorras de 
paño con franja de id. carmesi con 
¡as imiciales del cuerpo borda las de 
algodón blanco y l'unda de ule á un 
peso una 

Total 

Admitir proposici mes por el todo ó parle 
del vestuario y a ijudicar la subasta a el que las 
hiciere mas favorables á la I l iclmda, dando en 
igualdad «le circunstancias la preferencia al que la 
haga por el completo del vestuario. 

3." Aprobado ei contrato por la Superioridad, 
sin cuya circunstancia no tiene validez, se escri
turara en forma y -se espedirá el título al contratista 
ó contratistas de conformidad, á lo prevenido en 
el arl. 16 de la instrucción referida. 

Oblhs'ifionrs del rnnfr - i f ' s ' i. 

1. ' A los seis mases contados desde el dia en 
que se le notifique la aprobación de la subasta 
deberá babor entregado el completo de las prendas 
que le fueron adjudicadas; y de no hacerlo en los 
quince primeros dias, satisfará trescientos pesos de 
multa, concediéndosele quince dias mas de plazo; 
y si tampoco !o verificase, satisfará la de otros 
trescientos pesos y se liarán por administración, siendo 
da cuenta y riesgo del contratista el mayor gasto 
que por su incumplimiento se origine. 

'2. Entregar en el almacén del cuerpo, de dos 
en dos meses, de los seis que como último plazo 
se le prefija m la precedente condición, las prendas 
que tubiere construidas, estando presente cuando 
la Junta Ecónomica del mismo las reconozca y exa
mine, proyeyendosé de la certificación de esta en 
vista de la cual le será satisfecho su importe. 

Tí.1 Hacerse cargo y reemplazar de su cuenta 
y riesgo todas las prendas qu^, á juicio de la Junta 
que ha de reconocerlas, no estén conformes á los 
modidos en becluira color ó calidad. 

í .1 Construir el total nueve de cada una de 
las prendas por partes iguales de primera, segunda 

,-JC% tercera talla. 
5. Depositar en el Banco Español Filipino la 

cantidad á que ascienda el diez por ciento del 
total importe de las prendas que le fueren ad
judicadas ó la fianza del duplo, con hipoteca de 
fincas libres de gravamen, que como garantía para 
el cumnlimiento del contrato se lo exige con ar-

•^reglo á lo mandado en la instrucción referida. 
J}.'4 Satisfacer el papel y honorarios de la es-

" crlfura pública con que ha' de formalizarse el contrato 
y cualquiera otro gasto que fuere necesario para 
ilevarla á efecto. 

Obífauéinnrí 'o nuni* 'le- las partea oontrtitfuite*. 
1 • Celebrar el contrato ante la Junta de Reales 

Alnlfcir.diis en los Estrados de la Intendencia 
con ¿stricta snjeccion á la subsodicha instruc-

•-. , cion que en unión a! espediente de referencia 
e s l f v Á de mani esto en la Escribanía de Hacienda 
y bajo el tipo en progresión descendente de los 

^rekios que se lijan en la relación valorada ó pre
supuesto, si las proposiciones fuesen parciales, y si 

• f í p ó r el completo vestuario, los cuarenta y siete mil 
cuatrocientos setenta y cuatro posos, sesenta y dos 
cuatro octavos) céntimos á que asciende el total im
porte de ella. 

Pret 'énciwe* g e ñ e f a l e * . 
1. Para acreditar la capacidad para licitar, de-

, berá presentar en el acto el licitador documento 
de depósito en el Banco Español Filipino de la 
cantidad equivalente al cinco por ciento del valor 
de las prendas que intente construir, cuyo docu
mento endosará en el acto á favor de la Hacienda, 
y después se cancelará ae la manera ó forma espre
sad: en el articulo 14 de la mencionada instrucción. 

2.,, Las proposiciones se harán en pliego cer
rado en papel del sello 3 0 con estricta suje-eñon 
al modelo inserto á Cimtinuacion.—Manila cuatro 
de Marzo de m i ochociectos sesenta y tres.—José 
D. Cora. 

MODELO DE PROPOGISIONES. 
Sre-í. Presidentes, y Vo uiies de la J u n t a de Hcak * 

.llmonedas. 
Fulano de tal, enterado por la G i n i a ojbmit de 

las con liciones que se exigen por la Hacienda para 
contratar la construcción del vestuario para la fuerza 
del Resguardo Terrestre, se compromete á hacer 
«reo iup ieu le él olas pren' «« tales, con entera 
sujeccion á toda y cada una de dichas condiciones, 

por la cantidad de pesos tantos, ú sea con la re 
baja del tanto del precio de cada una de ellas ó 
del total importe que como tipo se fija—Son co
pias, í iogent . 2 

P aQ V I DEN Cl A S J U D I C I A L E S . 

D. Francisco Luis Vallejo, Alcalde mayor seg-aido de 
esta provincia de Manila. 

Por el p 'CSi-nte ci''>, ll 'iuo y emp U/D á r é l r b n a l i s -
tevaii, iiidia natmal del Mirab i de Binon lo, iesi lente en 
el barrio «le Misi -, del de Tundo, 90 teia de veinti
siete a ñ o s de edad, y de la caheceri.i de un 'IUIIIHIIO 
Don Si vino; para (jue en el termino de nueve dias, I on-
ta'los icsde l i fe ha, se presente en r*te Jasgado ¡ ara 
P'e-bir iie^laiaci.m en causa < rimiuai núu i . 1690 que 
se sigue lonti - el preso AVjan' l io Domingo sobre luii 'o, 
dverti la que 'le no hóce lo le p:tra '111 ¡os perjuicios, 
que en derecho haya lug'"'. 

Dado en mani'a á veinte y riueV^ H e A b i de mil ocho
cientos s s - n t a y t e s . = /'/••/«'/.veo Luis oallejo —V.n 01»H-
dido de S. S e ñ o r i l Ftlbt Aniullo. 2 

JJ. Francisso Luis Valtejo Alcalde mayor 2 ? por V. M. 
de la provincia de Mu'iila y Juez de primera instancia 
de la mismi. etc. 

Por el prevente se uit», llama y empUza M| ausente 
Agustin M « i i n l H y s , « y de este inribal , de oficio pintor, 
pur* que en e| término de 30 dias ¡«e presente en esta 
Alcaldía ó en la r4 cA puidica de S u . Cruz , á fin 
de contestar y «lef-íiiderae de los ttHrgca que contra el 
mismo result-in en la ciusa nfim. 1791 que se instruye 
en este Juzgado por estupro, pues de hacerlo asi, se 
le e i r á y administrará justicia, y de lo contrario, fe -eguirá 
d i c h i causa en su ausencia y redi I lia pnrándole los per-
iuicios^coi is iguienie», ( ¡ u t i M i d i é n d o s e con los estrados dr l 
Jozg.add | i práctica de Ns ulleiiores diligencias que los 
so» coiicernienles. 

Dado en Binon'lo á "29 de Abril de 136-1. = / ,Va«fi*co 
Luis Vallejo—Por mandado de S . Sria. , Pedro M. Con-
S i i n j i . 0 

Se anuncia que por auto de esta lecha del S e ñ o r 
A c a l l e mayor de (¡sî i proviu-ia, dictado en untos ejecu
tivos, que sigue el represcntnnfe de los fondos de Wtjpm. 
de Comunidad, oontr.i ü . A n d r é s Javier , vecino del pue
bla de B>d«]Mts, sobre CHBtitbid du pesos, en vista de 
no h-ibar surtido efecto los «nunc ios y pregonas d-idos 
par» la primera subasta, se LMMi.'brurá la segunda con 
el objeto de vender en pública almoneda en este Juz
gado, el dia sábado diez y seis de Muyo entrante, los 
bienes que á cont inuac ión se espresm, r e m a i á n d o s e en 
el mejoi postor ó postores á IHS doce del dia en punto. 

Dichos bienes son: 

1. 3 Treinta y cinco quiñ mes, tres b lifi:», cinco 
!o.ines y luedi 1 bf^M realenga de ticrrns lubruinías, 
•itas en los puntos dcnoiuinadus puiul iada, .Munting-
t'obíg y Magiibi de ¡a ctimprension del pueblo de Q i -
i H y m i de esta provincia, cuy^s linderos son: de los de Ma-
g«bi por E s t e Oirás tierras del mismo D . A n d r é s J a 
vier, por O í s t e tierrns de D . Lorenzo C-istillo y Pedro 
Bautista, por Noite licrr.i- de D . Santiago de la C r u z , de 
lüstauisUo Marasigun y L e ó n l.opez, y por Sur tierras 
de D . J o s é Crisósto iuo y lieriiardo de la C r i i z . = l i a s 
tierras de Munlingtubig l i c i ó n por linderos por Este los 
terrenos de doña Dorotea Capili y D . Hi lario Dn.z; por 
Oeste el rio Malibo, y por None los terrenos de don 
Baldomcro V a l d é s . = Y l i s de G u i n h a u i , l icnen por 
linderos, por E - t e , Oesie y Sur, terrenos del mismo 
D . A n d r é s Javier, y por N'Wtc los de su hermano don 
Domingo Javier. 

2 . a U n a presa de iiiamposieriu. 
3. - Una máquina de madera de dos molinos, parí 

beueticio de c a ñ a - d u l c e , movida por agua. 
4. 0 U n Camarín de caña y paja. 
5. 0 Oi-ho Calderas 6 ca l ías . 
6. ° Dos fogones e c o n ó m i c o s para la fabricicion del 

a z ú c a r . 
Y 7 .° U n a máquina hidrául ica de fierro, de tres 

Volas, con sus calderas y enseres correspondientes. 
Todos estos bienes están avaluados en niez mil pesos, 

cantidad que servirá de tipo para abrir postura en pro
gresión asoeiidente. 

Por tanto los qne deseen a lquil irlo», acudirán á este 
Juzgado en | i fecha citada, y se les admitirán las pos
turas qne hu ieren, r e m a t á n d o s e en d mr-jor postor al 
dar la hora de las doce del dia en punto. 

Batangas I I de . ibr . l de 1 8 6 3 . — C i r í a c o López de 
Sóbales. 0 

P « r providencia del Juzgado 2. 6 de esta lecha, recaída 
en la causa i iúm. 1712 (pie de oficio se instruye con
tra Francisc » del Rosario por uso do arma prohibid», 
se cita, l a m a y emplaza á D . Manuel AMeguel, natural 
y vecino de este airabal, par» <|4ie por el 1 Irmino de 
•cis dias, y bajo apercibimiento de lo que h-ya lugar, 
se presente en esta Alca ld ía y en la Escribania del 
que suscribe, á fin de declarar en dicha cnusn. 

Binoudo 2 de Mayo de iati'd.- Pedro Af. Consunji. 
3 

Por providencia del Juzgado segundo de esta pro-
j v i iKia , recaída á í m t i a e i * Je los ia lercsado», ÍC sacarán 

nuevamente á subasta i»s dos fiiicus p* rlencrubM 
inlistado d^ d o ñ a Ri ta N o r i r g * , ron la linja í | t | . , , 
de su a v a l u ó , ó sen bajo «I lipo de cuatro mil p y j j j 
cientos sesenta y seis pesos sesenta y »tU, s r ú 0(. ^ 
cíntimos , la primera ó sea la cus» n ú m . 54; y irtt 
novecientos treinta y tres pesos, trtinta y tres cinti 
dos octavos la segunda, ó sea la cusa núm. |j 
la primera por su frente, h l Oe-tc ion la cafa el», jj, 
Maigarita Hojas, calle en medio, los r o s U d o » HI sUf8* 
Norte con las c;,sas d e doña Josefa Matanza y (, 
S r . Prevendado O . Pedro Pelac-z, y la secunda p , )r -
Oeste o n [a de Silverio Pant- j , á la derrcl i» s 
con lu de D. Marlin Tr in idad , at Norte con la de D' 
Gervasio J o s é y «u tr. sera al L'ÍSIC con la de D. jj 
t ías S e n a ; para cuyo acto se señalan los días , »iete,(2 
y nueve d e l actual, adv ir l í endo <]Ue en I »» do< prin,^* 
se adai i l i rán las proposiciones y mejoras que fe |,re 
senten; y en el ú l t imo, se verificará su remate en ti 
mejor p o s t o r . 

Oíi'-io d u mi cargo 2 do Mayo de 1 8 i ) 3 . = Pct/r0 
Consunji. ^ 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A M A Y O R 
T E R C E ' ' A D E MANILA. 

Por auto dictado en el juicio c j e c i i t i T O que se »i|¡^ 
por Don Jusiiniano Z i m o r a , contra Don Aiit<iii¡iiaj| 
los Santos, casado, del gremio de mestizos de 
bong, sobre caniidad de pesos, se cita y emplaza 4 ¿ 
dio D " n Aniomu i para que en e! t é r m i n o de odio di, 
compare/.ca en la referida A l c a l d í a para oir pioviú^ 
cia, baj'i apercibimieiilo, e i cas > contrario, de ([in j 
pararán los pe i ju ic íos que haya lugar; y para qne lleg* 
á su coiiocimitnto y 110 pueda alegar i|{>iorancia «eni 
blien el presente por medio de la Gaceta d » t'8Ua. 
pital — Oficio de mi cargo 4 do M a j o de 1863. 
riano Sai . i 

S o anuncia, id públ ico que a petición de los intcressdoí 
y en vinud de providencia du conformidad, recaída n 
el espedienio de su razoti, se venderá en pública ig. 
I M - I e n , los estrados de este JiiZ!¿'do, situado en k 
Otile de nuda núm. 13, la casa n ú m . 31 de | i iV>|e 
de Palncío de esta Ciudad, con el solar en que se lujli I 
plantada, la cual mide 17 varas y dos piés de l'" 
y 43 var s y dos piés de fondo, linda por su frenlf, 
calle de i*. I icíu en medio, con el atrio del convento tilg. 
1 .do (de la Compañi ) por la derecha de su CIIIMIÍ 
la n ú m . 33 d<¡ los P P * Recoletos, oor la i/qnera 
con la lie 1). Ignacio de [casa, que estuvo i,cUp.do|M| 
la D i l e c c i ó n de ¡a AdlDInistraciou L o c a l , y por ileirii 
flon 1 • de don» Luci i ia Rojas: cuy» subasta se cí!í 
braiá bajo el tipo de nuave mil setecientos i i n c u e i i i a | á 
sos en ipie se h i avaluado, teniendo lugar el I.|M é 
doce á dos de la tarde del día cinco de Junio i'ró» 
s ino entr. nte. L o que se anuncia ni público par» II 
conocimiento y á l i n d e qne los que quieran licitar rat 
paiczcan en el sitio, di», y en lag horas señaladas.—Ofiw 
de ini cargo cuatro de Abril de l 8 6 3 . = .U«riano S a ó. t 

E S C R I I J A N I A G E N E R A . L D E H A C I E N D A . 
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E n virtud de una providencia dictada por el Sr . Jurt 
de Hacienda en la cauia n ú m . 478, que se instroji 
en este Juzgado, sobre robo, se sita llama y eiii|'l4'4 
á Leoncio G Ivcz, hijo de Luis ya difunto y de Elena Fef* 
inindcz, soltero, de 19 añrfs de edad, de oficio pintor, n'' 
tural de Cavi le y vecino de Manila, para «pie dentro ^ 
i érmino de nueve días , comparezca en la Escribanís ^ 
este J u z g idn, situada en | i calle de S a n Jacinto, núnef» 
.33, á entelarse de una providencia que le concierne, l>f 
•ipcrcibimiciilo de que por su omis ión le p-rará el I*' 
juicio que haya lugar. 

Mamia 28 de Abril de 1663. —F/ar . c i s co Rogent. * 

f ¿ S i 
Distrito fie Lepa uto. 

Novedades desde el dia 18 al de la fech t. 
Salud pública.—Sin novi-dad á rserpeion del fucbln de Sil)1" !, 

raiiclicri.,s del territorio de Maucuya», que imu al.lo uliicuila» ía' 
inenlo (IK viruelas. 

qoleehai.—Lq» inorrotes te OCUJIHII del cullivo, del Ubm^'. ^'''nj', 
ore.) ile I.,» lioja» de esla pluata j |irep¡ir.ici u de t( rreno» l,l,,a 
y eamaiei on Hagan en I* eapresado •nleri<.rnieiilc y en el "f1" 
de iiinnus y faidos de tubucu, para su entrega tu lus Culi"""'*' 
im.piii-. cion d^ lierraiiM altos para palay. 

Olir,i$ pú6¿ic>M.---Continúan loí Iraliaju» de la vía central can e ^ J , 
Mual de cliiinn y preaidiarioa, á ios cuales lian utisiido eo I» f' 
scutu seniaLa Ul i^orrutes diarins. 

Precios corrientes. 
Arroz limpia de U últ ima e..secha 3 p«. 7 5 e é n t . c»»»"-

Cnyan ¡ 5 di- Abril Je lt>63—El Comaudunte P. M.—Juoit M- l'er ' 

Distrito de Bontoc 

.\uveJades desde el dia 16 al de la fecha. 
¡¡f¿ur¿ddd /iú!jli,a.—t>iii novedad. I.IMÍ' 

, Cuitckat .HLias r-ncherias del Sur, se ocupan en el corte <le 'i-* r 
ni-ras hojaé del lal.Mc.: la del palay re prevenía iiiinijorable. , 

tftfii l púilleát.—8ii eitia ucopiando kia maierlalci p^" 
poileiiin del ci.anel y pabellones do esta cabecera. „ a» 

Prcc io j cariicftes.—UMatmcienlua manejos de pabiy <l"0 ¡¡x i ' ' 
cavan próximainenlr , después dt Ihnpio, un paso seis icale*-
Binata de camote, scia cuartos. HÍSP 

Bontoc « 3 de Abril de l ( jü3 .—El Comundaalc J". y M • , E ' " " ' 
ti. M c d i c u í e . 
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